
Sosion 54.a estraordinaria en 8 de febrero de 1916 
PRESIDI~NCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumarlo 

Se pone en diSCLlsion el proyecto que autoriza 
a ]()3 bancos para cerrar sus puertas los sá
ballos a las doce Jel dia, i se acuerda pasar-
1" a Comision.-l~l señal' Saavedra (Minis
tro ele Guerra i Marina) solicita preferencia 
para tratar cliversos mensajes en que pide 
el acuerdo del Senado para conceder ascen
sos en el Ejército i la Armada.-~~l mismo 
señor Ministro da algull[1s esplicaciones 
aCArca de las observaciones hechas en ses ion 
anterior por los señores -VValk(-\r i Echenique 
relatiyas a provision de artículos de consu
mo para el r~.iÓl'cito i al arrendamip,ntb de 
los trasportes naciona les -El r,eñor vYalker 
amplía sus observaciones sobre la provi
sion de fOl'rajA para el gana 10 del Ejército. 
-Se suspende la sesion.- A segunda hora 
se constituye la Sala en sesion secreta para 
considerar los mensajes del Presidente de 
la República en qué solicita el acuerdo del 
Senadu para conceder diversos ascensos en 
el Ejérci:o i la Armada.-- Reabierta la se3ion 
pública, se pone en discusion el presupues
to del Ministerio de Ferrocarriles, i queda 
dl'spac1ado.-Se levaüttt la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo 
Barros K. Alfredo 
Besa Arturo 
Bruna Augusto 
Búlnes Gonzalo 
EcheniqllA Joaquín 
l!Jscobar Alfrp,do 
Ochagavía Silvestre 

Ovallo Abraham 
Salinas Manuel 
Tocornal Ismael 
Urrejola Gonzalo 
V alderrama José M. 
Varas Antonio 
Wallwl' M. Joaquín 
y áñe4 Eliodoro 

IJos sb,iores Ministros delInterior i de Gue
rra i Marina. 

Cierre de bancos 1 casas 
de comercio 

~~l señor Charmc (Presidente).-Solicito 
la autorizacion del Honorable Senado para po
ner en discusion sobre tabla una mocion pre
sentada por el honorable señor Gllarello, que 
tiene por objeto autorizar al Presidente de la 
República pal'aque permita a los bancos cerrar 
sus puertas a las doce de los dias sábados. 

Acordado. 
Se va a leer el proyecto. 
El señor Secretario da lectura a la mocion 

del señor Guarf'llo, que termina proponiendo el 
sigzúente proyecto de lei: 

«Artículo único.-Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 2,° de lalei número 2,977, 
de 1.0 de febrero de 1915, el Presidente de la 
República podrá autorizar a las instituciones 
de crédito i al comercio para que puedan cerrar 
sus puertas los dias sábados a las doce del di a; 
en las loralidades que indique ... 

El señor Charme (Presidente).-En discu
sion jenel'al i particular el proyecto. 

El señor Yañez.-Recuerdo que en la lei 
número 2,977 se estableció, como disposicion 
de carácter jeneral, que los bancos i el comer
cio podrian cerrar sus puertas a las dos de la 
tarde los dias sábados; de manera que, sflgun 
eso, la lei de bancos se hizo estensiva al co
mercio. Si ahora se trata de autorizar a los 
bancos para cerrar sus puertas a las doce del 
dia, a lo cual no me opongo, no habrá mas que 
hacer que modificar la lei anterior, sin que sea. 
necesario redactar la leí en la forma propues
ta por el proyecto, que dice: « Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 2.° de III lei número 
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2,977, de 1.0 de febrero de 1915, el Presiden- i tiene ejecuciones pendientes se le ejecuta, i 
te de la República podrá, etc.» Bastflrá, como los protestos de letras siguen su curso. 
he dicho, modificar la lei anterior, lijando las Yo creo q11e no podemos restrinjir la liber-
doce del dia en vez de ::>8 dos de la tarde. tud de comercio. Un duelo, uua enfermedad o 

Podria leerse la disposiciJn a que me refiero cualquiera otro motivo pUf'de oblig,"]f a un 00-

pl'l..ra compararla con el proyecto en debatn. merciante a cerrar su negocio. 
El señor Walker Martínez.--Creo 1'13- El se.!1or Urrejola.-Este proyedo me me.-

cordal' que la lei citada no se refiere. mas que. rece dos observaciones. La primera es que no 
a los bancos, que son los únicos para los cua· deba su oríjen a alguna peticion formulada 
les precribe hora determinada para cerrar sus por los banc'Js anto el Congr.eso o ante el Pre· 
puertas. Por lo que respecta al comercio, éste sidente de la República, sino solo a una mo
es libre para abril' o cerrar sus puertas a la cion de un honorable Senador. 
hora que quiera. Parece natural que lo!> bancos, mas intere· 

La lei ha fijado horas de trabajo a los ban sados que nadie, eil servir al público lo mejor 
cos para cautelar los intereses públicos, para posible, fueran los que se h.ubiesen presentado 
que a esas horas se cobren las cuentas i se pidiendo esta modificacion de la lei. 
hagan las demas operaciones bancarias i las En segundo lugar, el hecho de que el co
dilijencias judicitlies relacionadas con esas in- mercio, en ciertas localidades de la República, 
tituciones. c.ierre sus puertas a las doce del dia de los 

De manera que si este proyecto encontrara sábados, no quiere decir que los bancos que
acepLacion deberia referirse únicamente a las den sin servir al público desde las doce hasta 
instituciones bancarias. las dos de la tarde de dicho dia. El público que 

El señor BúlneS.-Tan exacto es lo que se sirve de un Banco no es constituido úni
dice Su Serioría que el comerllio de Valparaiso ca mente por el comercio, sino que es formado 
ha aCQrdado cerrar sus puertas a las doce del tambien por miles de ciudadanos que tienen 
dia sábado, sin necesidad de acudir al Congreso negocios que desarrollar i operaciones que 
en demanda de autorizacion lejislativa. Cada practicar en los bancos. Se me ocurre que en 
comerciante es libre para hacer su negoc:io en miles de ocasior:.es los agrieultoreR i propieta
la forma que quiera. rios que viven léjos de las ciudades donde hai 

El señor Secretario.-EI artículo 2.° de bancos, llegarán en los únicos trenes que los 
la lei 2,977 dice así: pueden conducir a la plaza comercial donde 

.Art. 2.° Las instituciones de crédito i el está el Banco, i si llegan a las doce dd dia o 
comercio podrán, ademas, cerrar sus puertas despues, no podrán, si se aprueba este pro
el dia 1.0 de julio i los sábados, a las dos de la yecto, hacer ninguna operacion bancaria. 
tarde. Yo creo que no es conveniente que el Se-

El señor Yañez.-La razon de esta dispo· nado esté, oficiosamente, tomando medidas 
sicion es mui sencilla. No es tan exacto qr.e el d3 esta clase, que tienden a dificultar Jos ne
comercio pueda cerrar cuando quiera. Los co gocios, tanto mas cuanto que los interesados, 
merciantes están sujetos a ciertas restricI;iones que son los bancos, no se han presentado so
en virtud del Código de Comercio; i ello es licitando esta 1l10dificacion de la lei respec
natural, porque si cierran pueden impedir las tiva. 
cobranzas i los protestos de letras, i, por consi- [~n vista de estas consideraciones, votaré 
guieote, pueden encontrarse en estado de en contra del proyecto. 
quiebra sin que puedan ser declarados en quie- El señor Echenique.--He pedido la 1':1-
bra. Por eso cerrar los establecimientos co- labra para apoy~r lo que ha dicho el señor 
merciales en los dias de trabajo es un sínto- Senador por Suble, porque este proyecto 
ma de quiebra. Esta fué la razon por qué se equivale a suprimir un dia mas de trabajo 1m 
creyó necesario establecer la misma disposi- la semana. 
cion para d c0mercio a fin de que no pudiera Muchas personas, por ejemplo, van a Val
cerrar sus pu JItas sin autorizacion legal. paraiso los dias sábados en el espreso de la 
~; En el proyecto en debate se trata solo de mañana; pero llegan allá a las doce, i y¡1 no 
sustituir las dos de la tarde por las doce del dia. podrian, segun este proyecto, hacer ninguna 
Si esta idea se acepta, no habrá mas que mo operacion, ya estaria perrIido el dia. De mo
dificar 01 artículo que se acaba de leer. do que, en realidad, esto tiende solo a poner 

El señoi Búlnes.- Yo no puedo aceptar tropiezos al comercio, i por eso le negaré mi 
esta restriccioll. El comercio eH libre, i si io- voto al proyecto, 
curre en responsabilidades, éstas pesarán so- ~~l señor Besa.-Hago indicacion para 
l)l'e él. Quiere decir que si cierra sus puertas que este proyecto pase a ComisioD, porque 
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veo qUA hai opiniones encontradas sobre el Preguntaba tamblen el serJOf Senador por 
pal ticular. el fl"tamiento del Jtiaipo. Segun el con trato 

Una ca<a de comArcio, por ejemplo, de celebrado con la casa Gihbs i C.a despups de 
una ciudad determinadn, no cierra sus puertas la~l propuestas d,~ fletamiento, este vapor hará 
1.1S sábados a las doce, i el Banco que fun- dos viajes i se puede calcular una entrada al 
ciona Gn aquella ciudad las cierra a esa hora; final de Lt liquirhcion do una suma no infarior 
pues bien, eS::I casa, segun el proyedo en dis- a treir.ta millibr8s ester~inas. 
ensioll, no podría ya hacer ninguna operacion 
bancaria. 

For otra parto, en la rednceion del [lrO'yec· 
to Sé) maniÍiesb que l1ua instilllcion de crédi-

Adquisicion de forraje para 
81 Ejército 

to puede pedir al Presidente de la República El señor Saavedra (Ministro de Guerra 
autorizaeíon para cerrar sus puestas los slÍ-ÍJa Marina).-He recibido dos oficios dirijidos a 
dos a las doce, í Ott"]8 pueden. no pedirb; <le peticion del honomble Senado!' por .:3antiago 
modo que una casa ",e. fl~:lclOnara hasta las señor \Vallwr }\/[artínez, en que se pIden da
dos de la tarde. PO llodna Jlrar sobre la otra tos o csplicaciones soLre la provision de forra
pore¡ ne ya nstana cerraJa ántes de esa hora. jo para los (·,nei pos del Ej'Jrcito. 

~~l seriO!: Búlt~es.-:::~ o s,on mas qu e dos S_p prt',;!:lllta C' nri~ner Llgar: . 
hOl'il8 de diferenCIa, senor Senador. . z,~n e p ~tUtOl ,,18,,;101l le]lslabva se basan 

~Jl seilor Be~,a.--l\l, parece que convendna los contratos de forraje para los establecimien-
tratar (;on mas ('alma bLC asunto. tos milital"s i para la U Division a que se 

El señor Charmc (Piesidente).-Si no hai refi,~r0n los (lecn,tos diciados por el Ministerio 
inCoJll n~nieDte, pasará el proyecto a Comisiono de Guerra con [echa de 1 O d~:J diciembre úl-

Queda así acordado. timo i publicados solo el 26 ilF enero? 
Autorizacion lE'ji~lativ,t prolJiamente b ~ ,() 

Preferencias existe nin¡,;una para estos contratos de fOl!'·;e 
_ .' . . para las repal t iciow;s militafl)s; peru quiero 

E! senor Saave~ra (Mllllstro dtl Gnorra. 1 dejar constancia dn que siempre se han hecho 
i\Iarll1a). -Desuo solwltar de la. benevolenCIa estos contr,ltos ántps de la aprobacion de 10R 

del Honorable Sena,lo qu~ ~Lst¡ :1() Hn cmu to presupuest.::;s del año siguiente. Los eontratos 
de hora de la pl'eSenUí SeSlOl1 a los ascen"'lS te:-minan el Xl de dici8rnbre i como el Go
de diversos jt'Ies, del Ei?rcito j ele !a.Anna'h, bierno no dispone de fondos en los primeros 
asnn.to qU.t:l c~ta pendIente hace cuas do su tiEmpos en que el Congreso discute el presu. 
conslde~'aclOll.. . '.. puesto, los contrati~tas ontl""lgan el forraje se· 

Al ~lsmo tlempo, deseana 9.ue se dISCULIP- gun contrato i Ulla Ve.Z aprobado el presu
ra n;anana el. proye.;to de 1m ~ro'puesto po~ [Hl('sto se pagan las cantidades corl"t)sponclien
S. j.,. ~1 Prcfltc1~l:tll de la. Rep.ubhca, por ei tes a las enh:egas ya v''l"ificadas. 
cual ¡Jlde se pro'llba la ena¡enaClOl1 de los bar- l) l. b· 1 1 bl ro 1 . M . N· l' re(runh.\.ua tam len e lOnora e ::-ienac nI' cos de la M:arma m·canto aClOna SID pre- ··1 . b '1 1 1 

. . T • t SI HU ana ogo.'! contratos reserva, os en as 
VIO permIso. uas razones que aconse1an es a d d .... 
medid" SOtl tan eviuentes que me parecl~ io emas 1 VISlOlleS.. . 

necesalÍo insistir en ellas. Healmente, señor PresIdente, no entwndo 

Trasportes de la Armada 
bien e"ta pregnnta del honoradle Senador, 
porque todos los contratos que se celebran son 
[ubticauos i no hai ninguno reservado. Se in 

El sefíor Saavedra (:\linistro de Guerra i sertan en el Diario Uficial todos los decretos 
Marina),-Voi a 9.provechar esta ocasion para aprobatorios de las propuestas. 
dal' respuesta a las obDervacionefl furmuladas ~~l atraso en 11:\ publicaeion no es culpa del 
en la sesiol1 anterior por los hOllorab:es Se- Ministerio; así ha pasado que oste contrato se 
nao.of"s por Lináres i Sctntiago, señores ~Jch()- ha publicado solo el 26 de enero de este año, 
nique i '\Valkcr Martínez. pero estaba espedido desde mucho ánte::;; los 

Preguntaba el honorable Sonador por Li- diversos trám.ites por los cuales tienen que pa
náres acerca de la liquidacion del viaje dd sar estos decretos en las oficinas de Haeienda 
trasporte RancagllCt, i si habia dejado pérdidas. retaruan su publlcacioll, pero el M.inisterio no 

Este vapor ha vuelto de su viaje pero no tiene responsabilitl"d por la demora. . 
ha terminado aun el período de su arreuda- Por lo demas, el Ministerio ha remitido al 
miento, por lo que la liquic1acion aun no está Senfido los datos que a solicitud del honora
hecha. ble señor Walker Martínez se le pidieron por 



984: CAMARA DE SENADORES 

nota de 3 del presente mes. De ellos se ha Senado que los decretos de' su predecesor, 
dado cuenta al principio de esta sesion. aceptando las propuestas de noviembre i di-

El señor Walker Martínez.-Nada mas ciembre,sobre rancho i forraje, «no descansan 
ingrato entre nosotros, aun cuando sea neco- en ninguna autorizacion lejislativa». 
sario, que el fiscalizar la corn'cta inversion de La declaracion me ba!:lta para a¡ ,utar a Su 
le, ~ fondos públicos. ¡Se encuentra tan poca Señoría de toda responsabilidad, tanto mas 
cooperacion l cuanto que tampoco afectan a la administra-

Yo he leido con envidia la respuesta que el civn actual los actos de la anterior. 
jeneral Gallieni ha dado a una reciente inter- El señor Ministro cumple su deber al h2,\.;or 
pelacion en medio de los azares de una gue- la declaracioll que hace, como yo cumpliré con 
rra que no apaga la fiscalizacion parlamenta- e' mio, penosamente, al tener qne volver con 
ria. cHe ordenado, dijo, setenta i un procesos mis cargos al capitan de navío señor So u
i obtenido ya la condenacion de veintinueve blette) responsable de los decretos iiegales que 
culpables.» 1 agregaba: «pero no quedeis bajo voi analizar. 
una impl'esion desfavorable. Esta treintena de Espero sin embargo, que el capitan Sou
affaire s ha ocurrido en medio de mas de cien blette, con el desarrollo de este incidente, qU0 
mil conhatos » es grave, podrá establecer que hai responsa-

Gota de agua aquella, indudablemente, per- bilidades electivas mayores que Sil responsa
dida en el mar dA servicios que exije un Ajér- bilidad constitucional. Como que su clllp':1 con
cito de seis millones de hombres en activa siste solo en no haber sabido medir la Rima a 
pelea. Mas, para llegar a este rócord de la mo- que lo arrastrara un servicio permanente
ralidad administrativa de Francia, ¿ijué fué mente viciado. 
necesario? Necesitóse que se alzaran durante No acepto, sin embargo, la escusa del so:'101' 
decenas de años voces reveladoras o acusado- 'Ministro, de haberse decn,tado en otra época 
ras en los parlamentos; pero n6cesit6se, tam- análogos gastos ántes de la aprobacion de 
bien, qUfl en lo,; gobiernos se oyeran esas vo- los presupuestos_ Sí tal se hizo, no es ello es
ces ~in prevencion, i que los ministros i los cusa de nuevas trasgresiones constitucionales; 
jefes de Estado no cejaran ante la presioll de pero seguramente jamas se firmaron tales con
los intereses particulares. tratos ántes de enero o febrero, cuando ya se 

t,Sa verá esto entre nosotrus? Se verá algu- conocia por lo ménos la voluntad del Congre
na vez porque 10B pueblos progresan; pero el so en órden a la cuantía de las autorizacio
deber de los rlue tenemos hoi una responsa- nes para alimentacioll i forraje. 
bilidad en la vida pública de Chile, es qlle ello Hace una semana traje al conocimiento del 
se vea «In nuestros dias. ~ellado dos decretos publicados en el Diart'o 

Sigamos, por tanto, señores Senadores, en Oficial. Por ellos se contrataba la provision 
nuestra labor, encontremos o no flncontremos del forraje para la II Division, i para los esta
eco en el Poder Administrativo. Nuestro de- blecimientos militares, que tienen cnmo se Si:(-

ber se limita a estimular su acc'on, cuya esfera be, su residencia en Santiago. , . 
no podemos invadir. Hoi sabemos por boca del señor MInIstro 

En el presente caso, el rol parlamentario i que se ha contratado igualmente la p!'Ovision 
el rol gubernativo están perfectamente defi. dA forraje para las otras tres divisiones i el 
nidos. rancho para todas las guarniciones de LtRe-

Raí un servicio público que de dia en dia se pública. 
hace mas dispendioso pára el Estado; que es Las responsabilidades que estos contratas 
objeto de los comentarios mas depresi vos; que imponen al Erario suben a muchOR millones, 
compromete el nombre del Ejército, no obs- i debieron ser atendidas con los fondos del 
tante manejarse con prescindencia del l,jér- presupuesto de 1916, que aun no es leí de 
cito. Ese servicio, en vez de ser contenido por la Hepública; que aun no ha sido votaclo por 
el 1?oder Ejecutivo, aparece impelido por éste ninguna de las ramas del Congresó; que aun 
háCJa rumbos mas peligrosos, porque se le no lo conoce la Comision J\1ista; que está apé
aplanan hasta las barreras legales i constitu- nas sometido al estudio de la snb-Comision 
cionales. tQué nos corresponde hacer, entón- del ramo. 
ces, en este recint07 Despertar la a~encioll de La sola enunciacion de e'lte hecho revtJb 
los . ho~bres de Gobierno; i de éstos será la que la atribucion conferida por nuestra Carta 
~bhgaclOn de investigar, comprobar i cas- al Podel' Lejislativo, de «fijar anualmente los 
tIgar. gastos de la administracion pública» le ha 

El honorable .Ministro de la Guerra, en res- sido usnrpada por un motu ,propio del Poder 
pue.ta a mis pregunta~, ha declarado ante el Ejecut.ivo. 
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Borrado queda tambien aquel precepto propuesta de dOD Luis A. Vial por dos mil 
constitucional que reza: Solo en virtud de quintales, a siete pesos veintiocho centavos. 
'ma lei se pueden contraer <1eu<1as, reconocer Diferencia por quintal entre ámbas, un peso 
las contraidas hasta el dia i designar fondos eincuenta i siete centavos. Pérdida neta para el 
para cubrirlas. Fisco dentro de los dos precios anteriores: cin-

Hai en la notaría do Hacionda muchísimos euenta i dos mil seteoientos dieciocho pesos 
co~tr~tos por sumas i:;men~as, que no han setenta i tres centavos, la que habria podido 
rec1bldo la aquiescencia del Congreso. evitar una administracion dilijente, ya que te-

Esos contratos, si existe un réjimen oonsti· nia libertad para rechazar todas las propuestas 
tucional en Chile, son nulos, de absoluta nuli- i derecho, por Gc)")siguiente, a buscar en un'l 
dad. Pudrán obligar a los que los firmaron nueva lÍcitacion la economía de los dinero:> 
e ~n premura illesplicat>; 110 obligan a quien nacionales. 
no ha dado la autorizacion legal corres pon- ¿Por qué no se intentó siquiera lo anterior, 
diente. habiendo tanto tiempo para ello? Misteril) 

El Congre80 está hoi mismo en libertad que debe: ia esclarecer el actual Ministro de la 
para votar mas o ménos dinero para forraje Guerra. . 
del Ejército; puede disrnill¡lir los euerpoR de Pero el apremio con que se procedió tuvo 
armas montadas; puede hasta suprimí dos. Los mayores proporciones. ¡;;l valor del pasto, hoi 
ple,mpuestos ce una nacion n~ se subordinan por pjlll1plo, no es el de siete pesos veintiocho 
a los caprichos ni a los interrJsefl de determi- centavos, pedido por el señor Vial, que debió 
mulos funcionarios o de determinados contra· calcular, naturalmAnte, una ganancia por su 
tistas. labor d'c interml,diario. Roi el pasto aquel po-

Los decretos de noviembre i dic:¡'mbre, cuya dria adquirirse a seis pesos cincuenta centavos 
responsabidad, constituciollftl i patlarnentaria- el quintal, con toda facilidad; así qne el Estado 
mentE', tengo yo qUA radi(~Jx en el Ministro está perdiendo en el contrato: 
que los firmó, miéntras él no hable ri señale 
otr::u; responsabilidades, no paeden :er escu- Gonílález SoHia i Oompañía ...... $ 78,907 65 
sados ni por los precedentes ni por las cir- I en b propuesta Vial __ . ___ . _ 1,560 
c~nstancias. Los precedentes revelaban que 
SIempre esos contratos se celebran en enero o TotaL ... __ , . ,' ...... $ 79,467 65 
febrero. La circunstancia de que iba a comen-
zar una nueva administracion el 2:1 de diciem- Pero se ditá: el contratista paga la conduc· 
bre señalaba una cautela i deberes especiales, cion. 1 a ello contesto ya: ttatindosc de pro
a la que salia. veer a la II Zona, donde se encuentran casi 

Pal'eee, sin embargo, que nredominó ,,1 cri- todas las faenas de pasto, pudo aquirirse éste 
torio contrario. Hubo un a¡;remio, U11 verda- en Acor,cagua, Santiago, O'Higgins o Colcha
dero freneSÍ por contratar forraje i rancho, no gua. Todavía el fiote es de veinte o treinta 
obstante que no habia presupuesto que auto- centavos. 
rizara el gasto. El señor Alessandri (don Arturo).-

1 todo esto e11 beneficio de los intereses fis- Un peso. 
cales. Tal precipitacion, tal olvido de los prin- El sAflOr \Valker Martínez.-Cl'eia que 
cipios constitucionales i de las convAniencias era ménos; pero acepto ese peso para reforzar 
del país, ¿obedeció al propósito de obtene,· al- el raciocinio que voi a hacer. Téngase presen
guna ecollomía en los gastos de rancho i fo- te ese flete que recarga la produccion de la 
naje del Ejéreito'? segunda zona, que comprende las provi!lcias 
. Nada de eRO. LflS hechos dnmuestran que de Aconcagua a Colchagua, para apreciar la 
aquellos contratos tan om,rosos como ilegales, enormidad de contratar el mismo dia, con 
no obedecen al alto fin de cautelar los dirwros mayur recargo, la provision de los establel'.i
públicos. Léjos, mui léjos de eso,' est<i la mientus militares que están en Santiago i don· 
verdad de las cosas. de no hai flete alguno que recargue la distrÍ-

Exibiré cifras i documentos concluyentes. bucion del forraje. 
El decreto número 2,198, acerca de la pro- Por decreto 2,199 se compraron a Gonzá-

puestl de los señores González SoHía i Con~· lez Soffia i O.'" diecinueve mil seiscientos se
pañía, por la cantidad de treinta i tres mil qui- senta i cinco quintales de pasto a nueve pesos 
nientos setenta i nuove quintales métricos de reinte centavos. Este pasto estaba destinado 
pasto, al precio de ocho pesos ochenta i cinco a los establecimientos militares, todos lus cua
centa vos. les están en la capital. El contratista podia 

En el mismo decreto se aceptó tambien la entregarlo con el mismo costo donde se le pi. 
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diera el artículo. No obstante, nótelo el Ho- ferencia en el precio actual di; plaza, once pe
norable Senado, el Millisterio de Guerra sos veinte centavos. 
aprucba, el mismo di a, en eRte CRSO, un con He inquirido datos sobre el recargo que 
trato por mayor precio que el anterior. importa la traslacion de un quintal de 1)asto 
Acaba de verSA que el pasto para toda la Zo- al punto mas lejano de la 1 hOll8: la provincia 
na, que debe distribuirse en+re Aconcaglla i de Taena. Se me as.egura qUf1 ese recargo es 
Colchagua i que ha menester, por consiguicn al rededor de tres o cuatro pesos; pero que, 
te, de recargarse con alglln fletr" fué adqlli- naturalmente, disminuye para el pasto que 
rido a echo pesos ochenta i cineo centavoil el debA entregarse en Iquique, en Antofagasta, 
qnintal métrico. ¿Qué justifica el pagar tl'i~in- en Caldera o en La Serena. Tengo antece
ta i cinco centavos mas por qumtal por aquel dentes para asngurar que cuando en 1914 el 
que debH distribuirse dentro do la l:iudad? Gobierno proveyó administrativam"nte aque
¿No es este solo dato una acusacion contra los ¡la Zona, el recargo en cnda quintal de pasto, 
que intervinieron en el lJBgocio? sobre el precio de Santiago, llf'gó a cuatro )le-

Si el D.~pat tammlto Administrativo Militar >lOS siete centavos. 
no hubiBsf" estado poseido de una. vehemente Yo quiero calcular en cuatro pesos veinte 
nerviosidad por multiplicar SU3 contratus con (~entaYos eGe recargo, ron lo q tle se deduce 
la firma Gonzá!f\z SI)ffia i C.a, habria rocha- que los treinta i cincÍJ mil quinientos setfmta 
zado esta propuesta, que chocaba de un mo- i ocho qnintalf'~ de pasto podrian ser hoi ad
do tan manifiesto con la anterior, abierta el quiridos i trasladados al pUI1to de consumo 
mismo dia. con una economía de siete pesos cincuenta 

Este segundo contrato, a dos pesos setenta centavos en quintal, o sea sin el des¡,ilfarro 
de doscieutos sesenta i seis mil ochocientos centavos IDas caro que el actual procio en pla-

za, revela que, si no hubiera el Ministerio es- trein~a i cinco pesos, que acusa el contrato 
tralimitad o sus facultades, estaria hoi en C011- ilegal de diciembre. 
diciones de adquirir aquf'lios diecinueve mil En el mismo decreto se arrueba tambien la 
seiscientos sesenta i cinco quintales con una compra de dieciseis mil quinientos setenta í 
economía de cincuenta i tres mil noventa i cinco quintalfls métrico~ de cebada al precio 
cinco pesos cincuenta centavos. de veir tisiete pesos noventa centavos el quin-

tal. Su precio de plaza no llega a catorce pe-
POI' lo que hace a la avena comprada por sos. En una revista comercial de El lYIercnrio 

los celosos administradores de los intereses correspondiente al sábad,) antepasado, pOlque 
del Ejército al precio.de dieufnt.Ieve pesos eua- estos datos los recojí la semana última, se ],'e 
renta centayos el qUIntal metnco, basta.saber lo siguiente con relucian a la cebada forrajera: 
~ !~e su frecI? a?t:u-ll en el sur es dtl. Cl~ll~O a «El precio ~quí (Valparaiso) sigue flojo; de on. 
SeiS [1eQos. Supongase quo con flete 1 ulL¡da- ce a once Clllcuenta 6n carros. A bordo, en el 
des sea S11 valor d:j nue:ve pesos cuarenta cen- norte, no hai quien pague trece pesos ein
tavos. El r.ecargo IndebIdo c?n que se. ha com- cuenta c(mtavos por contrato" para lodo el 
prado ,sena, en consecuenCIa, ?e dl.ez )lesos presente año, i tememos mucho que los pre
por qUl~tal. En ~os ocho 1ml 8elsclento~ cios bajarán algo mas». 
()c.hen~a 1 tres. (juIntale~ se botan ochenta 1 Aunque no lo dice la revistil. comercial a 
seIS mIl ochOCIentos tremta peso¡" al .mar qne me l't·fiero, me parece que JdJe hablarse 

Los dos decretos que motivaron mis pre- aquí de f¡\llegas di> ochenta i dos kilos, por lo 
guntas al señor Mini"l.ro representan una pér- que quiero snponer que el pl'f~cio de los cien 
dida do doscientos dieeÍnunve mil trescio ntos kilos seria de diecisiete a dieciocho pesos. 'ro_ 
noventa i tres pesos ochenta i cinco centavos. mando la última cifra, los señores González 

¡,Tuve razon para alarmarme'? Soffia i C.a habrían recargado en diez pesos la 
Paso a ocuparme de otros dos decretos que eebada a que s~ refit're el decreto que re

encuentro en el Boletin Oficial del Ministerio cuerdo,-con lo que lIegaria a ciento sesenta i 
de Guerra, correspondienw al 'J9 de cliciem- cinco mil sc,tf'cientos cinCnf~)]ta pesos el ma
ure. yor precio pagado por anticipar con todo em-

Uno de ellos, que lleva elllúmero 2,2'22, peño los contratos que legalmente no pudie
acepta propuestas para pl'OVt'er a la 1 Divi· ron hacerse i que moralmente no debieron 
sion, i se arljudican éstas a los l5eñores Gon- hacerse. 
zález Soffia i C.a La cantidad de pasto que se Sumaré, ántes de pasar mas adelante, el 
les compra es de treinta i cinco mil quinientos perjuicio efectivo irrJgado al Fisco por Jos 
setenta i ocho quintales métricos. Su precio, precipitados contratos a que se refieren los 
¡l:eciocho pesos veinte centavos el quintal. Di- tres decretos que dejo allalizados. }1~stas sumas 
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se ~levan a seiscientos cincuenta i un mil no· nimelis: sietA pesos cincuenta centavos. Pro
vecleutos setenta i ocho pesos doce (·entav0S. puosta aC2ntada a los señores González. SofLia 

El otro decreto aprobatorio de contrates i Compañí;l, trflce pesos veinte centav~s. 
q.ue he encontrado en el Boletin del l\Iiniste- Diferoncia: cinco pesos setenta en cjuintaL 
no de Guerra, es (~l 2,223, de 15 de dieiem- En veinte mil doscientos cincllenta i tres quin
bre, como el anterior. Es decir, ocho aias án· tales, ciento quincA mil cuatrocientos treinta i 
t~s de que comenzara la nueva administra- dos pesos diez centavos. 
ClOno 
. Parece que había una flltcl'za poderosa qne 
Impulsaba al Departamento Administratiyo 
Militar a colitratar forraje a toda cost:1, sin pa
rar mipntc-s en que no existian presupuestos 
aprobados i sin preocuparse de la enormidad 
de los precios. La cuestion era contratar, j 
contratar ántes del advenimiento del nuevo 

Arena.- Precio indicado por el comandante 
de la IV Division: do(~e pesos cincu\'nta ccnta
vos. Propuo'lta aceptada dd señor Oga!de: 
dieciseis pesos setenta i:entavoR. Difereneia, 
cuqtro pesos veinte centavos en quintal J1Jn 
once mil dmlCientos ocho quintales, cuarenta i 
siete mil setenta i tres pes;)s sescnt<1 centa
vos. 

Gobierno. 
Ese decreto acepta propuestas para la en- Paja. - Precio de plaza: tres pesol; Pro-

trega de forraje en la IV Division. pUE'Sbl aceptada: tr'"s pesos noventa i ci neo 
Como siempre, abren la marcha los propo- centavos. Diferencia en quintal m;,tt'Íco, no

nent0s señores González Soffia i C." con una venta i cinco centavos. En los once mil dos
venta d"l pasto ascendente a veintB mil dos- ciento;; quintales, diez mil seiscientos cuarenta 
cientos cincuenta i tres quintales métricos, al pusos. . 
precio de trece pesos veinte cClitavos. Sigue Mayo: preuo total de .estos contr~tos ~obre 
la aceptacion de una propuesta de don Rosa. los precI?s que anota el Je?eral BlnImel~s (~O
mei Ogalde por once mil doscientos ocho m? c.ol't'lentes de pl~z~: Clento setentr. 1 tres 
quintales de avena al precio de dieciseis pe- 1Ull Ciento cuarenta 1 cmco pesos setenta cen
sos setenta centavos quinb.l métrico. ~;n t~r- tavos. 
cer lugar aparece unR prOptlDsta de don L~lis E,,(-a cifra unida d resúmen ce los trrs de· 
Corté3 por once mil dü.3c:ientos quintales de cr~t08 recordad~s hace un ,momeuto, S",lbe la 
paja a tres pesos noventa i seis centavos el cOlumna mercul'lal del baromótro en que se 
quintal. aquilata nuestro buen servicio de provisiones 

Aquí, señores Senadores, no voi a presen- del F,)ér.cito a oehocientos v~inti~inco mil cien
taros un estudio propio del alcanee económico (o vmntrtres pm os ochenta 1 dos centavos. 
i moral que envuelven estas cifras. Voi a f)re- N o te~gn por nI ffioffient? otroa de~r~tos 
sentaros un testimonio oficial' el mas a'lfvri. que analIzar, per,) me han SIdo ya relllltldos 
zado en este caso: el llel c0~ando de la IV rOl' el ;Jeñol' Ministro i los ostudiaré des pues. 
Division, a quien encargan 10i! reglamentos del Los eontratos con la firma González Sof
~~jército todo negocio ¡;conómico de Sil res· tia, por forraje solamente i faltando lo rAÍeren
pectiva Division, i especialmente la apertura te a b III Divislon (porque 710 he tenido a la 
e informe de prOpuflstas para ali'nentacion i vista el decretc) que a ella se réfiel'e ni los 
forraje. contrabs por I ancho que lE) se hall publica. 

Tengo en mi mano, recibida dcJ! .Ministerio do), Ilf'gan a la enorme cifra de dos millones 
de la Guerra, copia de una nota del j wH~r,d doscientos seis mil quinientos setenta i seis 
Binimelis, comandante en jefe ele la 1 V Di- ppsos. Los con otra~l firmas suman cuatro
vision, en la cual se hace t:.onstar qne dt: ranto cientos trece mil seiscientos veintitres pesos. 
el afio pasado habria podido proveerse Sil Di- St~ haa contratarlo, pues, dos millones seis
vision a pn~cim; mui inferio)','R a los q ne SI" cientos veinte mil ciento noventa i nu,ve pe
pagaron a 10s proveedores. t3eñ'tla entrt) eso':! sos 1

00m forraje, ántes de 'lue el presupuesto 
precios el uel pasto en sieto pesos cincilelltd. esté aprobado, ántf\s de que se sepa siquierll. 
centavos; el do la avena en doce pesos cin- cuál es o será la voluntad elel Congreso en ór
cuenta centavos; i el de la paja en tres peso'". den al mantenimiento de los cuerpos monta-

Es público i notorio que se hace sentir una dos. 
baja jeneral de precio; pero quiMO tom~r los Un detaJlp mas nwelador: el Gobierno mis
preci~,s ~ndicad.os po'" el)eneral BinimeJis, con mo ha mani:e3tado su intencion de que el 
antenondacl a esta baja, para compararlos gasto de Lwrajo no pase de un minan ocno
con los de las propuestaR aceptadas en el cl.e- ciontos mil posos Es osb la suma que pro. 
creto que v¡:ng~ cOll:,entando.. . puso en el proy~eto ~c presul'ues:o;; enviado 

Pasto.- Ire,:)lO sana lado por el Jcneral 131- al Congreso el lo de JUlllO. 
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No obstante, el mismo Gobierno hace con- forraje para la alimentacion del ganado en 
tratos excediendo su ¡;ropio presupuesto ántes esta Division; este comando en jefe, con la 
de nacer. Conl ra tclda lei i contm toda lójica debida anticipacion ha querido dirijirse al se
ese exceso alcanza a ochocientos veinte mil ñor Ministro de Guerra, a fin de que llegada 
pesos. esa ocasion, se tomen en cuenta, si lo tiene 

1 detalle mas sujestivo ~Vlll: los contratos a Ilien, las siguientes consiJeraciones: 
de la casa González Soma i Cía., solos, re-
presentrn dos ~ilhnes doscientos seis mil 12. El servieio de pro·,'eedores habido du
quinientos setenta i sf)is pesos. Exceso de mnte el presente año, ha dejado mucho que 
estos contratos sobre el millon ochocientos desear, pues en varias o;~asiones han querido 
mil pesos del presupue~to pendiente, cuatro- sumiuistrar especies que no consulta el Re
cientos mil pesos glamento, sustituyendo las que éste fija por 

t,Para esto se olvidan Constitncion, leyes i otras o entregando víveres dé mala ea!;rl(tcl. 
conveniencia pública i privada'? t,A quién se Aclemas, falta de precision i puntualida.l :;n 
está sirviendo con aquellas trasgresiones cons- las entregas, tanto en víveres com0 e'l LH'l'a· 
tituciones i legales'? ¿Al pais'? N ó, indudable- je. Situacion que ha sido molesta para los co-
mente. mandos de unidades. 

En obsequio a mis honorables L()l'~glls, que 13. Ha llamado tambien la atencion de esto 
desearán formarse juicio claro dp estas cosas Oomando Divisionario el servicio de alimen· 
que parecen increíbles, voi a leer algunos pá- tacion de ganado, por el subido o oxeesivo 
naÍos de la nota a que ántes aludí, del jeneral precio qU'1 se p~ga por cada racion; valores 
comandante de la IV Division. Ii~l!os me que no eOl'responclen en manera alguna a los 
ahorran el señalar lo hondo del mal que precios que se han cotizDdo !Xll' las mismas 
afecta al servicio d\) pl'ovision del Ejército. cspecies forrajeras, adquiriéndola:.; en las Z0-

Elloll esplican con toda evideneia la razon nas productoras de esta rejion i en donlle h1tl 
del despiifarro que ha venido crElciendo de guarniciones de armas montadas. 
año en año, COlllO un viulonto veIltisquoro, 14. Por decreto supremo A. 1. número 92, 
a medida que se cercenaban las atribLlciolles del 20 do pnero del pieRtmte ario i decreto su
de los comandantes de Zona para ensallchar premo A. l. númcro 69, del :2f~ del mislI:o 
las del Departamento Admin'slrativo Militar. mes i año, se aceptaron las propuestas pre-

La autorizada palabra ele un jeneral que s(~ntad::ts por los señores Gonzáloz Soffta i 
tiene en sus manos el manojo de una Division Oompañía i selior Lui~ Cortés, para entregar 
abrirá los ojos al Oongreso fis(~alizador i pon· los primeros nueve mil seiscientos (;incoenta 
drán al Presidente de 1:1 Hepública i a su ::'IIi· i siete C}uintalf)s métricos de avena i vt,intisie 
}listro de la Guerra en guardia contra errores te mil doscientos OC~le)nta i siete quintales mé
a que no :mpieron sustraerse sus antecesores. tricos ele pasto; i el segundo diez mil no-

Oigase con atencion lo que él jenel'al Bini- vecientos sesenta i tr es (lnintales de paja para 
melis decia al Ministerio dé la Guerra eOIl fe- eama, cuyos valores se espresull a continua· 
ella 2 de Iloviembrd pasado, es decir, con so- cion: 
brada anticipacion para que sus ~uperiores 
jerárq nicos pudieran ponel' término oportuna· 
mente a un sislema darioso para el pais, eco
nómico i moralmente. 

Principio por el párrafo 12 de esta nota, la 
que para mayor claridad, trae numerados sus 
diversos períodos. 1 principio por allí porque 
pstoi refiriéndolntJ solamente, para evitar eOli
fnsiones, a lo qUti atañe al servicio de alimtln
tacion del ganado. Despues, cuando estudie 
los datos que he pedido al señor Ministro, me 
o(;uparé de la provision de rancho para la 
tropa. 

Dice el jeneral en jefe de la IV Division: 
cSeñor Ministro: 

Ebtando próxima la fecha en que deben 

Avena, nueve mil seisdentos 
cincuenta i siete quintales, a 
veintiun pesos noventa i 
ocho centavos cada uno. . $ 

Pasto, veintisiete mil doscientos 
ochenta i siete quintales, a di0z 
pesos cuarenta i ocho centa
vos cada u no. . . . . . . 

Paja, diez mil novecientos so
senta i tres q uintalps, a Clla

tl'O pesos veinticinco centa· 
vos cada uno. . . . . 

211,295 16 

285,967 76 

46,592 75 

Total de gastos. . $ 543,855 67 

abrirse las propuestas públicas pedidas para 15. Si se hubiera hecho :este servicio por 
¡¡tender al sllministro de víveres para la COll- administracion se habría pagádo por las mis· 
dimentacion del rancho de la tropa i las de mas especies forrajeras, los siguientes preeios 
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que han tenido en las guarniciones producto- montados; i de veinte mil pesos a los reji
ras i de mayor consumo en los cuerpos mon- mientas de infantería, i quince mil a las demas 
tados, a sabel: unidades de la Division. 

Avena, nueve mil seiscientos 
cincuenta i siete quintales, a 
doce pesos cincnenta centa-

Este anticipo se haria como en años ante
riore~, con la obligacion de reintegrarlos por 
~emestres vencidos i por conducto de este 
Comando en Jefe. 

vos cada nno. . . . . . . $ 120,712 50 (Firmado).-A. Binimelis A., jelJeral i co
mandante en jefe de la Division.» Pasto, veintisiete mil doscien· 

tos ochenta i siete quintales, 
a siete pesos cincuenta centa- Habrán notado mis honorablef' colegas que en 
vos cada uno. . . . . .. 204,652 50 el párrafo 14 se deja constancia de que la pro-

Paja, diez mil novecientos se- vision de forraje, de la IV íjona, segun (01 cálculo 
senta i tres quintales a tres oficial ele Sil jeneral comandante, costó el año 
pesos cada uno. . . . " 32,889 1915, quinientos cuarenta i tres mil ochocien-

------- tos cincuenta i cinc o pesos sesenta i siete cen-
Total de gastos por adminis- tavos i que de esta suma solo cual enta i seis 

tracion. . . . . . . ., $ 358,254 mil quinientos cuarenta i d ,8 pesos setenta i 
cinco centavos fueron adquiriJos a otra firma 

La diferencia que aparecerá pagada de mas que la de los señores GOIlzllcz Sofia i C: 
en 21 de diciemble elel presente año, para es Al mismo tiempo se habrá visto que en 
te servicio, es la suma de ciento ochenta i cin- el párrafo 15 se establece que pudo haberse 
ca mil seiscientos un pesos sesenta i siete atendido el mismo servicio, segun los precios 
centavos. de plaza, con trescientos cincuenta i ocho mil 

16. Como podrá penetrarse el sAñor Mini s- dos~ientús cincuenta i cuatro pesos. 
tro, tanto la diferencia producida en el servi- La deduccion del jeneral comandante, no 
cio del rancho como en el de forraje 1:0 es mia, es: que se perjudicó al Erario público con 
despreciable. Estos valores habríanse podido un recargo de ciento ochenta i cinco mil seis
aprovechar en el arreglo de Jos diferente8 cientos un pesos sesenta i siete centavos, lo 
cuarteles i otras necesidades de las unidades que importa casi un cincuenta por ciento 
de esta division, cuya satisfaccion es impos- del valor del forraje que necesitó aquella divi
tergable, sin que pueda esperarse su remedio sion. ¡Con razon esdama aquel jeneral, en un 
por el presupuesto, cuya estrechez no lo pero arranque amargo, que aquella suma habría 
mite. podido aprovpcharse en el arrpglo de cuarteles 

17. Animado oste Comando en Jefe del i otras necrsidades de nuestro B~jérCÍ'o! .. 
mismo espíritu que abrigan tanto el Supremo Ved, aquí, señores SenadoreF, cómo los in
Gobierno como el Congreso, para introducir teresos mas caros del pais son olvidados por 
sérias economías en el presupuesto del año aquellos a Cj 11ienes la nacion encomienda su 
entrante, veria con gran satisfaccion que tanto vijilancia i guarda. 
el servicio de rancho como el de forraje se El sistema de provision por medio de los 
hiciera por administracion el año venidero, ('omanclos superiores es el recomendado por 
tomando como base los precios anotados ante- los reglamentos del Ejército. 
riormente para vÍ\-eres como para especies Este sistema fué puesto en práctica en 1914 
forrajeras. en la primera i en la (marta division, enando 

18. Al solicitar del señor Ministro ordene desempeñaba la jefatura del Departamento 
los servicios en la forma que se menciona, se Adminisü"iÍvo Militar el empeñoso coronel 
toma en eonsideracion la economía que puede Dartnell; peto el coronel Dartnell, tlllvez por 
hacerse en el presupuesto de gastos, como en oso mismo fué aventado. Se le mandó a diri
el benefirit) que reporta a los comandos de ji!' la Escuela de Aviacion .... 
unidades. Ademas, la práctica í espedicion Parécerne necesario, Feñor Presid¡1nte, com
que adquieren los oficiales de administracion pletar la lectura que hice hace un momento 
en el desarrollo de estos servidos en las ma- con la de la contefitacion que el Ministro de la 
níobras anuales. Guerra dió el 18 de noviembro a la nota de 2 

19. La suma de dinero qne este Comando del mismo mes del jeneral Binimelis. 
se permite insinuar al seriar Mmistro necesi- ¿.Cree"n mis honorables colegas que fué 
tarÍase anticipar a cada unidad, para atender bien comprendido _el patriótico propósito del 
tanto al rancho como al forraje, es la suma de] señor jeneral? 
treinta mil pesos a cada UllO dd los cuerpos iN o tal! Así como se desatendieron sus re· 
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comendu("iones, se desconoció su elevado es- tedal, tanto mas cuanto que el presupuesto 
píritu. La redaccion de esa contestaeion no no i.:staba aprobado, ni era legal el precipitar 
debe ser df11 señor Soublette. Hui en ella cier- la contratacion de especies en una cuantía 
ta displiceneia que acusa un encono no espli- que solo el Congreso puede aeterminar'? 
cable de parte de un Ministro, que puede no ¿Era serio, pregunto todavía, recordar las 
aceptar la cooperacion de un jeneral de la í1ctuales circumtancias por que atraviesa el 
República en asuntos del servicio, pero que pai¡j, para pronunciarse cerradamente por un 
no pueLk ni debe molestarse porque se le si;;;ttllna que en 1915 encareció la provision 
ofrece. de forraje de la IV Division en un cincuenta 

Esta f'S la Ilota respn "sta; por ciento, i la provision de rancho en dieci-
~Santiago, 18 de noviembre de 1915.-Al nueve por ciento'? ¿Son estos momentos para 

Comando de la IV Division l\Iílitar.-Valdivia. mirar con desden un despilfarro de eerca de 
-Se ha recibid e> en este Ministerio el oficio cuatrocientos mil pesos en una sola de las di
le ese Comando en Jefe, número 1,737, de visiones del Ejército? 
fAcha 2 del actual, en que hace algunas consi- ¿Es esplicable dentro de la obligacion de 
deraciones a fin de que este Departamento las estudiar concienzudamente la mejor inversion 
tome en cuenta al resol ver sobre los servic·ios dA los fondos nacionales, todo el resto de la 
de lancho i forraje de la IV Division para llota que acabo de leel? 
1916. Si el Ministro i el jefe de la Division concol'-

Su comunicacion llfgó cuando ya el Minis- daban en el malestar de una • lloca opor
torio habia tomado la resolucion de hacer es- tuna distl'ibueion de los fondos destinados a 
tos servicios 8n el año próximo por provee- forraje i aJimrntacion, el interes de todos está 
dores, como únieo sistema hat:ec1ero en las ac en correjir dfiO mal, pero en manera alguna 
tuales circunstancias por que atraviesa d em- en doblar la eabeza ant'J la presion usuraria 
río nacional. . de los proveedores. 

Usía mismo rEconoce en el número 1.0 de El final ironico de esta nota es ménos pro-
sus observaciones lue en el año 1914 el siste- pio de Ulla comunieacion oficial, así como es 
ma de adminifJtraeion fracasó en su Division absolutamente destituida de fundamento la 
porque las unidades no recibieron con la debi- afirmacion de que las leyes de hacienda solo 
da oportunidad los fondos que se les debieron permiten jirar por duodécimas partes sobre 
suministrar, i esto fué a causa de que el Oon- los fondos de la naeion. . 
greso disminuyó esta partida i la suma con- Para ciertos casos se ha dado esa regla a 
sultada se agotó ántes de concluir el año. las tesorerías departamentales. El Gobierno 

El Ministerio reconoce que, para que 01 r-is- tiene absoluta libertad para decretar los gas
tema pOI' ad~illistracion sea económico i fa- tos autorizados por el presupuesto en la forma 
vorable a los intereses fiscales, se necesita que estime mas oportuna. 
tener con la debida 0pOItunidad los dineros Esta nota es para mí reveladora de una 
necesarios para hacer compras oportunamen- triste práctica administrativa. Los Ministros 
te, lo que no se puede hacer en época de crí- se conllan demasiado a sus subalternos en el 
sis como la actnal. despacho de los negocios, i éstos abusan 

Se habria ahorrado ese Comando en J ffe de ellos; el comandante Soublette fué en es
la larga disertacion que ha hecho sobre los te caso, indudablemente, víctima de ajena 
servicios de rancho i forraje por este sistema, pluma. 
si hubiera colocado en primer término el nú- En eGte momento es oportuno que haga yo 
mero 19 de sus observaciones, porque este algunas observaciones que debe tomar en 
Departamento no habria podido acceder, por cuenta el nuevo Presidente de la República, 
las razones antedichas, i porque las leyes de si quiere introducir órden en el servicio admÍ
hacienda ¡jolo permiten jirar por duodécimas nishativo militar. 
partes sobre los fondos públicos. La nota que he leido insinúa algo que se 

Dios guarde a US.-(Firmado).-Guillermo dice mas abiertamente en todas partes: que 
Soublette, . los proveedores, por caro que nos cuesten, son 

¿Es justificado, sériamente hablando, el ar- 116cesarios, a causa de que el Gobierno no 
gumento de que la nota llegó cuando ya el paga a tiempo a sus contratistas. 
Departamento habia tomado la resolucion de El señor Saavcdra (Ministro de Guerra i 
hacer los servicios por proveedores? Pero si los Marina).-Exacto. 
proveedores habian cumplido mal sus contra-El señor Walker Martínez.-Lo cree 
tos como lo afirmaba el comando de la IV Di· así el señor Ministro ... Pues está en un error 
vision, ¿por qué no alterar la resolucion minis- por lo que respecta al forraje. Ello es absol u-
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tHmente inexacto. N o ha habido proveedores A probada. 
mas cautelaclos por el Gobi8l'no. Parece qUf\ Se tomarán en consideracion los mensajes 
hubieran tenido un únjel de la guarda dentro correspondientes al empezar la segunda hora. 
del Millisterio de la Guerra. Hespccto de la otra inclicacioll, pura que 

Eú el presupuesto de 1915 se consultó para se discuta en la sesion de mañana el proyecto 
forraje un millon ochocientos mil pesos. Pues de leí que prohibe la enajenacioll de naves 
bien, toda f'sta suma se consumió en Al rrimer mercantes nacionales, se dará iguaimente por 
semestre del año; pero el Gobierno hubia exce aprobada. 1,;J proyecto queda an11ll<;;arlo para 
dido los contratos en un millon i medio mas, el cuarto df1 hora destinado a los asnutos de 
i vino al Senado, con f,'cha 2 de agosto, a pe- fácil despacho de la sesion próxima. 
dir un suplemAn~o. Se suspende la sesion. . 

Esta peticion causó, nnturalmente, estrañe- Se suspe1/riió la ses~·on. 
za a la Oomisil'n Permanente de Presupues 
tos. N os pusimos a estudiar los antecedentes 
con p:"olijid2d. 

Pedimos datos i documentos justificativos, 
i en aquel estudio l'siábamoE', cuando el Eje-

SEGUKDA HORA 

Sesion secreta 

cutivo, impaciente, con una impaciencia que ASCENSO"! EN EL I!JÉRCITO 1 EN LA AI1MADA 

no ha revelado en el pago de otros contratos, .. , . 
decretó por sí solo el pago ds las cuenta" para O(.nstttlllda la Sala en seSLOn sec:eta~ preso 
las cuales tenia pedido un suplemento. tó su acue,rd(: para que S: E: el ~1~esI.dente 

Se olvidó el Ejecutivo de los respetos que de la H.t'[lnbltca pueda confenr los SIgUIentes 
debía al Congreso, ante el cual pendia un pro- af:lcensos: . . . 
yecto de Jei sobre la materia, i lanzó Ulla serie . De ~ontra.alnurante a VIce ahmrante, a don 
de decn tn') de pago que objetó el Tribunal Joaqulll ~uñoz Hurt~do; . 
de Ouentas. Pero este allo 'l'ribunal fué talll- De capItan de navlO a contra-almIrante a 
bien atropellado, como atropellado habia sido don Flore.ncio Guzm~n Oastro; . 
el Senado i su Oomision Permanente. De caprtan de llaVIO a contra-ahmrante, a 

No hai, pues, deuda alguna atrasada para don Meli~on Gajarc10 Saudoval; 
con los felices proveedores del Ejército, Las De ,temmlte coronel a coronel, a don Manuel 
hai con los demas proveedores de otros Mi- A.. Delano Bravo; 
nisterios. Se debe la provision de cereales; se De te~lleDl.e cor?nel a coronel, a don Marco 
deben cuentas de todo jénero; pero a los con· A. Iturn~ga Iturnaga; . 
tratistas privilejiados se les ha pagado opor- De .temente cor.onel a coronel, a don r.duar· 
tuna i relijiosamcnte, porque tienen, repito, do M¡z0Il: Gaete, 1 

su ánjel de la guarda dentro del Ministerio de De temen te coronel a corond, a don Al· 
la Guerra. hedo Scholllnayer Oox. 

Da la hora del término de los incidentes, Se 1'cabrió la sf!sion pública. 
señor Presidente, i continuaré mañana. No re
clamo los privilejios de las intErpelaciones por
que no quiero cercenar su tiempo a los pre 
supuestos, cuyo pronto despacho interesa tan-

Presupuesto del Ministerio 
de Ferrocarriles 

to a la naciún. El señor Oharme (Presidente).-Cúrres-
El"señor Saavedra (Ministro de la Gue- ponde discutir el presupuesto del 'Ministerio 

rra). -Oontestaré las observaciones del señor de Ferrocarriles. 
Senador por Santiago tan pronto como las ter- El seft!)r Secretario.-Partida 1.a, «Se-
mine Su Señoría. cretarÍa) . 

Espero que ántes de suspenderse la sesion Dice el informe de Oomision: 
se tomarán en cuenta las indicaciones que he Se ha agregado a continuacion del epígra-
formulado. fe «Personal ausiliar» i, ántes del ítem 15, el 

Acuerdos siguiente: 

El señor Charme (Presidente).--Se van a 
votar, señor Ministro. 

Oomo la indicacion que ha formulado el se
ñor :Ministro para tratar en la sesio.u de hoi de 

Item ... Injeniero inspector de 
ferrocarriles partí -
culares ................. $ 10,000 

los ascensos a que se ha referido n0 ha mere- Se dió por aprobada la paltida con las mo· 
cido observaciones, se dará por aprobada. dt'ficacioncs propuestas por la Comisiono 
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El séñor 'Secretario -Partida 2.", «1ns
peceion ..'le la Oontabilidad, étc.» 

Dice el informe de la Comision: 
«Se ha sustituido el epígrafe de esta parti

da por el siguiente: «lntervencion en los fe
rrocarriles garantido,,». 

Se ha suprimido el ítem 19, contador, etc. 
ocho mil pesos. . 

Se han agregado los ítem siguientes: 

Item ... 

Item ... 

Interventor en el Ferro
cal' r i 1 Lonjitudinal 
Norte, d"lbiendo de
sempeñar ademas las 
comisiones que el Go 
bierno le encomiende 
en la inspeccion de fe
rrocarriles particula -
res de cualquiera na
turaleza i no pudien
do proveerse el puesto 
si vacare ................ $ 20,000 

ñol' Minish'o nos dijera si se han introducido 
muchas modificaciones en el presupuesto (le 
gastos del ferrocarril lonjitudinal norte, por
que he oido decir que el Gohierno o la Oomi
sion Mista han hecho en este presupuesto con
siderables reducciones que podrian redundar 
en perjuicio del servicio. 

El señor Guarello (MilllRtro de Ferroca
rriles).-El presupuesto del ferrocarrillon.ii
tudinal norte se ha hecho con arreglo a las 
indicaciones propunstas pOI' el administrador 
de esa secciono La Oomisioll Mista solo ha 
suprimido uno que otro empleo nuevo, por 
estimar que no respondía a una necesidad 
cfeetiva. A sí, IJor ejemplo, donde se consnl
taban cuatro cond:1Ctores i cinco palanqueros, 
se ha suprimido un palanquero, dejando cua
tro solamente. Se acordó tambien dejar en 
cak1ad de empleados de planta a tres o cuatro 
que en años anteriores han sido considerados 
í pagaJos como empleados a jornal, por esti
marse que se trata de empleos de carácter 
fijo. 

Por lo demas, no se ha modifi~ado de una 
manera apreciable la planta del p61 sonal de 
adruinistracion. 

Lo ql1e falta para que este ferrocarril silva 
eficazmer:te las necesidades de la Tf~jion es 
dinero para la adquü,icion de equipo i ejecu
cion de obras nuevas. Para este fin se consul
ta en el presupuesto en debate la suma de un 
millon cincuenta i un mil peso". 

» ... 

A s~sor de la Seccion ele 
Ferrocarriles Particu 
lares en lo relativo al 
t;indicato Howard, de
b i e 11 do desempeña:
ademas las comisio
nes que el Gobierno 
le encomiende en la 
lnspeccion de Ferroca
rriles particulares de 
cualquiera naturaleza 
) no pudiendo pro ver
se el puesto si vacare. 

Oontador jeneral. ......... 

Falta incluir en este presupuesto la seccion 
20 OCO elel ferrocarril de Oalel a a Oabildo, que por 
12'000 lei últimamente promulgada ha pasado a de-

, pender de la r(,el central nort~. Por consi· 
El señor Búlnes.-V eo que en el cuadel'- guienle, hai qn~ descargar esta partida d~l 

no de presu puestos se dice que se suprimen pres?puesto de Ja Empl:esa de los FerrOCalI'l
los ítem 18, In, 21. 23 i 24, relativos al ferro- !es, I aumentar correlativamente las e,nt~'adaR 
carril de Arica a La Paz I gastos de la red central nO! te. No se SI ten-

~jl señor Secretario.~Esas supresiones se go a la mano ~n este mo~nent~ las cifras (~el 
refieren al presupuesto vijente. monto .total L;J, esa partIda; SI no l~s tuvle-

El señor Guarello (Ministro de Ferroca ra, ser:a menester qu~ quedara pendIente es
rriles).-En la partida 2. a no se hace mas su- te asunto hasta hI, ses~on de manana. 
presioll Que la del ítem 19. .<?Lru ;l~ las nwucclO,nes hechas por I~ Co-

Por 10 domas, el presupuesto del ferrocarril mls.on ~f¡~ta es la. r?latIva a.las subvenclOues 
de Arica a La Paz figura en la partida 5.a para casa dnl a~m' )·lstrad.ol' 1 otros empleados. 

Sucesl:vamente se dieron por aprobadas las S.olo se han dejado sllb~lstent-es las ~u ll\:eu
pm·tidas 2. a , 3." i 4.a , con las modificaciones de Cl?llt'R l,ara casa ele los Jefes de estaclDn I ca-
la Comisiono mmeros. 

El señor SecretariO.-Partida 5.a, «FelTo- En tOdO caso, si ks señ0res Senadores COln-

carriles en esplotacion dependientes del Minis- paran los sueldos de 1m., empleac!(ls del ferrCJ
terio.» ci:trril lonjitudinal con :los de los empJoa

Se dió lectura al informe de la Comislon que dos del ferrocarril de Arica a La Paz, se con
se refiere al PerrocaTril de A1'ica a la Pax i a vencerán de que los primeros son mayores, 
la Red Central Nórte. por lo jenera!. 

El señor Búlnes.-·Yo ¿esearia que el se- Ei seúor Búlnes.-h:n lo poco que he al-



d l · 1 1 1 [ l.· el·" 1 1 ' , . 1 .1 CHnza O a lOJO¡¡r I~. c:;UtC erno (.8 presupuesto \ lrecto 1),01' e~o ;'.f'Je ¡os slI;e (~"S f"~ ta, cnn1:Jcau 
que tengo a la nHJllO. he podido \er qt!e el BI1 r¡ne nnte'lllaOi,m muo Ülall', C;"el (lUO ¡.;¡ el 
adminl;iüaclor del ferrocarril de A rica a La i COD gn:so ,1; cta iJ .. Ulía li"l ¿l r, cI'le(:lon ele cin
Paz tiene treinta mil pesos de sueldo, miéu"' cn, di·'~: ') quince por ci"ii::) sDlm: 1m; sueld~~ 
tritS que el del ferrocarril lonjitl1oinal quró de lns ciI\;,Iead()s púhlwo.·. debía ser pareJa 
tieue que atendi"r mas (1 e mil ki l{llllAtros para éoctUh. y,) no pocJ~? "cL,itir tUl procedi
de vía, tiene sülo un ¡,upiüo do veillL:inco mien::? C(l1e .~'(: l'efllidad do v 'rdad illlDortablL 
mil pesos. De manen, qU(j la Clespropot ,jOll Gl1 8tHlk~·ltl ¡l';. 

di; qne habla .) seiíor l\linisim (;xi~t·" ¡'1m) en ¡,=1 serlor B{¡Jnes - ti;] St',)~i\línistro no 
slmtido inverso. ~'·;n¡¡· 1'(:' 'll¡{, hé,í;el' o·~lI::,Ec.j1) \:s;.\ l'[¡ílOll, i pudo 

El seftOI' Guarello (l\liuistro titó Ff;rroe:t- dad" ¡,n l'úbli<:c> (Lesd() pl:r;;;;~iui() sin ning'lll 
rriles).-Pero, el .ido dI' trusportos Jel {'.'l'l','- in,· "lVE'll;cnt,' !·<'lnos habria Ú~llid:l motivo 
carril lonjítudinal gana qniDce mil lIe,'cs 'Ia~':t ono si J;,:,';era ,'sta.do ;C?,; al G,bo L1l' 
anua1os, i pI del ferr'J(·:ltTi¡ do Arica, a i,HI:'"Z ,':'.ln l'C'gooic. j.;I sel:H' {vlini;,tt0 Ceb,~ ,mb,'r 
catorce mil so]amenb·. Miénrras tarlb) los CH:j- qu.; .VO, ion se~:;n :'ú~lhC:l, PiC,,; al serlo!' ~Iil1is
pIpados d.~ e.t~ Ú~~il?-O le: ro· ,mi! tU ]a~ .. ~e:"I":'(l ,(l(: ln\illRLl'" q ;jv tO;1l<Uc1 81\ :::12;I~a '11.::: hs 
ClOnes chl ena 1 bOilvunu \lelHn que sutnr " ;illej,clos GI' t !i.v: empliéluos se 11aUJa.n fIjado 
depreeiucioi1 de la HlonecL i atender a {~:erto~ eonsideré'llclo :'1 l'f'(I;C(:(:lon ,Id l]'tine:e por 
gastos de replesi·nta,jon. c.i"llto; i di.i(~ ~ll sdíor Th¡inistl'O: no se ';U;~11Ü 

Yo erpo que el suddo (le V(~illticinco m;¡ impoupr 1\ bC'.i:.t ,le s'lcld,,; u C8~OS elfl!J[,;c.·:l,)S, 
pesos ha sido bien tijl!do. PO¡(]'IP le, reba.ia ya "~ü¡ h',ck,. 

El seí'íol' Búlnes.--No (1igo yo que llÓ. ::\1(· En decto, t·~: (>s seeLIos Sé: iijliroll <,Cj] n I 

refiero ún:e:I UlE'1lt,0 ¡) ia cOl1lparacion (l;le hacia ,'::c1uccion eh un 'l'linee por (ionto, tdIJdDdr) 

Su Seiloría de k:: sueldos de los e 111 pI e ,:cl o s In c\l.snLa Íü prc,i;abilidad I.(n:· llUoia (:fj hacer 
de las dos secCiO¡;e'l, sin Iple pretenda pr.(E;· e~ta ]'"ducc;oH (,Jl 01 suoiüo do tuduH L>~ em .. 
aumento de sueldos. I)le¡v:os ¡;úLiicAl, el mélHLTü qlH; el ac1minis-

Dice Su SUHllÍct L1U6 el r,resupuedo se h;1 t'a<1nr 11,\ po"i,]o altul".,.:''':'' ['UlUo;,to del quin
daboraclo en conforlllidad a las iHdic9l;ioll c·) e ¡jor ciento a r!n d· deje: i' •. t eiltuil el1lpleaclu~ 
dd jefe ud servicio, i siendo a~íj nad~l tcego en igual situaciull '1'1() los dE:'llH~; t\fI!l'l"hdotl de 
epw observar. la l?flpúbliea 

Yo tenia noticias de que el presupuH>'(O pre- 1,;J señor GuarcUo (\\'Iln:stro de Industria 
s('ntado por rl :,dministr,HJor elel ;)en-icjo hel i ObrasPúblicus) -Por lo t'[Ol)1<ls. si se aumen
bia sido mOllificado considerablolllPllie ell e1 tanlll l'st(iS s!iel~lo8 me enconlraria eon el pru
Mini"terio; quo los sueldos d(! los empleados mpne~to eles:qu¡;ibrdrio. 
habian sido reducidos i esto lo oucontmlmj l~l Sfúnr Búlncs.-Yn no quiero Clü¡-ar en 
poco jUf'.to, pOlque so trata de sueldos que 1uC\- ('stas consiér;"ciOI;é~·!. H\~ querido solamente 
n;Il fijados el arlo pasado, c,tleuland,) CjlIEl' la dejar bien en claro qne en mis ¡ijeras obsér· 
rncll1ccion j,cmer,tl de los pn'''\J puestus no ri.jie, vaeioues no hui lJada subrepticio u ocuito. 
ra con ellos. De mauera que eL los empleados Yo lo püdi ,1lltecuc1entes al antecesor del se
de este servicio les lué rpdnejdo de hocho el fior Ministro acüml, illlif'n qlH'dó de hacer las 
quince por ciento qU(", pagar,m los domas mn- nveriguarione::; dd caso, i COi}. [il'Obó b dec:ti
pleados el año pasado. No "e pn(~dt', pur,s,os- vid::.d do los datos Cine yo le habia proporcio
tar rnodificando sueldos qUfl ayer na mas sr' nado. 
han fijado tomando en cuenta la reduccion que Si tras la sitnacicn que he slíialado de estos 
sufren los demas. empJt'r,dos 1 ::-:8 I,·s haCi) tod,nh llna rebaja de 

Pero si las cosas han pasado como dice el un qninr:fl por ':'(luto, van a q,.edar en una si· 
serlo!' .Minist.ro, nada tengo qne observar. tnacion peur q¡¡J todos 108 d¡~ll1as empleados 

El seíior Guarello (Ministro dA FerrnealTi- dA la Hppúblit·a. 
les).-Las pall.lbras dAl honorable 8enac1ol' me En e~tD asunto, repito, U'\c1a pucdo habor 
obligan a docir al Senado hIgo que no qlwl'ia oculto i el Stlñor :Ministro d(l,ió haber dicho 
decir. dede el principio lo que habia l:J(lbre el par-

El presupupsto que se presentó al JYIiniste- ticu lar. 
rio v(~JJ.ia aumentado en la cantidad de c¡uim:.El Sf·¡'íul' Guarello (:i1iuistro de Industria 
por ciento liobro cada suell.l0, para el ~vellto i Oblas públicas).-Contieso qnf3 no tenia an
de que el Congreso dictara la lei de rcbaj8 dE' tecedc'nt.p alguno respecto do las observaeio
sueldus, a fin de que a los empleados el" este nes qU() ha f()"ul11lado el 1wnorable Senador 
Departamento no l(lB afectara la rebaja. por Malh:eo. Cuando me: lli)vt\l'on este presu-

Yo estiillé quem;te procedimiento no era co- puesto pregulltú la l'azon eJe ()sta diferencia i 
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me cli~ron com~ única respuesta :pe era por si proyecto de lei especial. Este millon de pesos 
se har:la la rebaja en el sueldo de los emplea- se invertirá en obras nuevas i en comprar 
dos públicos. equipo para el ferrocarril. 

E~ la Empresa de los .Ferrocarriles hai gra Se dió tácitamente por aprouada la partida. 
dos 1 0n estos grados hal escalas, en que cada El - S t' P ¡.' d Ü a (J 
uno tiene tijado su sueldo. Si mas tarde se ve t d.senor eCS,:"e and~fi'- .arel a .,« as-

1 
. .' os lversoé» .• In IDO 1 CacIOn. 

que lal convClllenCla en aumentar estos suel-
dos, se aumentai'án. Se dió tácitamente por aprobada esta par-

El - BE· T~ t d'f tida. senor arros "rraZUfIZ.-'üs a 1 e-
rencia de cuatro millones de pesos "q11'3 ('xiste El señ.or Gu~rello (Ministro de In~ustrja). 
entre el presupuesto del Gobierno i el de la -n~gal'la ~l Sf'.11or ~lesldente que no clwra por 
Comision proviene de qlle en uno se ha C011- ter~1Dada la dlSC?SIOn del presupuesto hasta 
sultado la cantidad en globo i en el otro se han manana1 para aSl tenel: lnga~ a proponer la. 
consultado todas las entradas i todos los gas- agr~gacIOn ?e una partIda rderente al ferro-
tos1 carnl de Calera a Cabildo. 

El señor Guarello Ministro de Industria). El señor Oharme (Presidente) .. -Asl se 
-Exactamente, señor Senador. Sin embargo procederá, señor Ministro. 
falta un millon de pesos oro, para cuya obten- Se levanta la sesion. 
cÍon será preciso presentar al Congreso un Se levantó la sesion. 


